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Teléfono de contacto: 628 631 634. 

Correo electrónico: info@upccanarias.com
Página web: www.upccanarias.com

BALANCE DE GESTIÓN EJERCICIO NOVIEMBRE 2003
Estimados/as compañeros y compañeras, la Unión de Profesionales de la Comunicación de Canarias (UPC-Canarias) tiene más de cinco meses de existencia. Todas las personas que estamos trabajando en los órganos de gestión y representación del sindicato hemos seguido con la labor de tratar de dotar a esta organización, pionera en el Archipiélago canario, de toda la estructura necesaria para comenzar a andar. Precisamente esta presentación a personas todavía ajenas al sindicato, pero interesadas en él, pretende darles cuenta de todo lo que se ha hecho ya y de lo que estamos trabajando en estos primeros meses.

El estado de salud del sindicato se puede calificar de bueno, ya que seguimos creciendo en el número de afiliados; de hecho, contamos en estos momentos con más de 110, llegando a establecer desde nuestra formación una media de un afiliado al día. Entre todos tenemos que asumir nuevas medidas para hacer crecer al sindicato en otras Islas y hacer más presente el ámbito regional de la organización.

Desde que se constituyera el sindicato el pasado junio nos hemos estado esforzando para insistir en la necesidad de sumar más compañeros y compañeras a este proyecto, de todas las ramas profesionales de este mundo de la comunicación (no sólo periodistas sino también técnicos, fotógrafos, operadores de cámara, realizadores de radio y televisión, productores, comerciales, etcétera) y por toda Canarias. Nuestra idea es comentar la necesidad y ventajas de integrarse en UPC-Canarias a todas las personas que trabajan a nuestro lado o con las que coincidimos diariamente.

Las reuniones de los órganos de gestión y representación no han dejado de celebrarse desde la constitución del sindicato, cada quince días los martes entre las 20 y las 22:30 horas y a partir de ahora los lunes, de momento nos sentamos en un salón prestado para estas citas de trabajo. A estas citas de trabajo están asistiendo, con más o menos regularidad, los miembros de la Junta Ejecutiva con los distintos secretarios y secretarias, el Consejo Directivo y la Comisión de Garantías.

El trabajo desempeñado en esta corta pero intensa andadura es el que paso a resumirles:

Registro del sindicato. Los estatutos originales de UPC-Canarias, aprobados en el congreso constituyente celebrado el pasado 21 de junio en La Laguna, y a los que se incorporó la cláusula adicional para permitirnos subsanar cualquier error que pudiera detectar la Administración, fueron presentados ante la Dirección General de Trabajo del Gobierno de Canarias en el registro de asociaciones y sindicatos. 

Cuenta bancaria. Desde hace ya algún tiempo, el sindicato dispone de una cuenta con Fibank, empresa escogida por tratarse de la entidad financiera que nos ofrecía las mejores condiciones, tanto en comisiones de mantenimiento como en la gestión de las domiciliaciones de la cuota sindical.

Asesoramiento legal. El sindicato tuvo clara desde el principio la necesidad de contar con un asesoramiento legal para sus afiliados. Desde hace algunos meses contamos con la colaboración del letrado laboralista Luis Tallo Cabrera, quien asesora gratuitamente a todos los afiliados a la organización, y que entre otros temas ha abordado los temas relativos para asesorar a muchos compañeros de Antena 3 TV.

Este letrado, de amplia trayectoria profesional, ofrecerá no sólo asesoramiento gratuito en las cuestiones directamente relacionadas con nuestros puestos de trabajo, sino cualquier consulta de otra índole dentro de su competencia.

Servicios federales a los afiliados. Por nuestra incorporación a la Federación de Sindicatos de Periodistas (FeSP), que también se aprobó en el congreso constituyente del 21 de junio de 2003, ya nos han remitido un listado con los servicios generales que comparten todos los afiliados a los distintos sindicatos incluidos en esta organización. Los servicios abarcan un amplio número de materias y pretendemos difundirlos próximamente, además de mejorarlos y complementarlos con los que ya hemos conseguido y seguimos ampliando en Canarias. 

Por comentar brevemente algunas de las posibilidades que podemos disfrutar por ser afiliados de UPC-Canarias me permito mencionar acuerdos para descuentos y tarifas especiales, preferentes en algunos casos, en cadenas de hoteles como Meliá o NH Hoteles en el territorio nacional, además de la agencia de viajes del grupo Meliá. El listado se completa con una serie de ofertas para casas rurales, posadas y pequeños hoteles en la Península. Otro apartado importante se refiere a los servicios médicos, existe un acuerdo nacional con Adeslas que oferta precios muy especiales de póliza de asistencia sanitaria completa con libre elección de facultativo y centro hospitalario dentro del cuadro médico en todo el territorio nacional. Hay que añadir que trataremos de negociar mejores condiciones con la delegación de este grupo en el archipiélago. Varios institutos oftalmológicos, radicados en Cataluña, también tienen ofertas para los miembros de la FeSP aunque entre nuestros objetivos está conseguir acuerdos similares con centros médicos de distintas especialidades en todas las islas que sea posible.

Servicios a los afiliados de UPC Canarias. Es realmente amplia la lista de servicios que nuestro sindicato ofrecerá en breve a sus afiliados, dentro del ámbito regional. Ya se están preparando los acuerdos y convenios tanto con entidades privadas como públicas para ofertar una amplia gama de prestaciones que abarcan desde servicios de gestión financiera, compañías de seguros, descuentos en centros hospitalarios, hoteles y casas rurales, cursos de idiomas, formación y otros que aún no se han cerrado.

Carnés. UPC-Canarias ya tiene impreso el primer centenar de carnés de afiliados. Este documento será la acreditación de la condición de afiliado que permitirá acceder a los servicios y demás cuestiones que tramite el sindicato. Aprovecho para comunicar que las personas interesadas en pertenecer al sindicato deben entregar su ficha de afiliación rellena, dos fotos tipo carné y una fotocopia del DNI. Este documento será válido para todos los afiliados que se mantengan al corriente de sus cuotas hasta el 31 de diciembre de 2004.

Página web. Para una organización como la nuestra esta herramienta resulta básica a la hora de mantener informados a los afiliados y a todas aquellas personas que deseen saber quiénes somos y en lo que estamos trabajando, además de facilitarles el contacto con los representantes del sindicato. Después de haber solicitado varios presupuestos se ha encargado la realización de la web y se está culminando este trabajo, siendo nuestra intención presentarlo en la asamblea informativa a celebrar en Gran Canaria. Esta instrumento ayudará a romper con las barreras de la insularidad con mayor facilidad.

Local del sindicato. Ya se han comenzado las gestiones con la subdelegación del Gobierno para poder disponer de una sede física para el sindicato en la Casa Sindical de Santa Cruz de Tenerife. 

Comunicación externa e interna. Desde su creación, UPC-Canarias no ha escatimado esfuerzos en transmitir a la opinión pública la noticia de nuestra existencia y nuestras primeras acciones, al tiempo que también ha comunicado informaciones enviadas desde la FeSP sobre asuntos que creemos son de interés para los profesionales de la comunicación. Estos son, en cualquier caso, los primeros pasos de lo que consideramos debe ser una comunicación fluida entre nuestro sindicato y la sociedad.

No olvidamos en este punto la importantísima herramienta que supone el uso de la comunicación interna entre nuestros afiliados, a los que mantenemos informados en todo momento de las decisiones o iniciativas que se llevan a cabo.

Formación. Las compañeras que están trabajando en este ámbito están manteniendo contactos para tratar de negociar un estudio sobre la situación de nuestro sector productivo, es decir, el mundo de la comunicación en Canarias, y planteando iniciativas que esperemos que cuajen para pulsar los intereses de formación de los afiliados y afiliadas.

Contactos con la FeSP. Desde el primer día los distintos sindicatos integrados en la FeSP y la Ejecutiva federal nos han brindado múltiples apoyos para iniciar la andadura de UPC-Canarias. Además nos mantienen informados puntualmente de los pasos y contactos que se están manteniendo en temas tan importantes como la regularización de las prácticas en las empresas de comunicación y el crecimiento de la federación. Ya disponemos del acuerdo firmado por todos los decanos de las facultades de Ciencias de la Información de España sobre los alumnos en prácticas y vamos a analizarlo para dar a conocer nuestra opinión al respecto. También comenzaremos próximamente la elaboración del texto para reforzar la presentación del Estatuto Profesional de la profesión periodística.

En definitiva, esta es una síntesis del trabajo que estamos realizando y de los acuerdos que se están gestionando para que nuestros afiliados y afiliadas conozcan de primera mano, y con total transparencia, el camino por el que avanzamos. No quisiera terminar este informe sin referirme a que hay otras secretarías ya existentes que están funcionando coordinadamente aunque a un ritmo diferente porque hemos tenido que establecer prioridades, pero dejando claro que no se han abandonado. También estamos atentos a las distintas situaciones que se están produciendo en determinados medios de comunicación del Archipiélago que sufren momentos complicados para informarnos adecuadamente y prestarles nuestro apoyo en cuanto haga falta, como de hecho ha sucedido con Antena3, donde UPC Canarias ha desempeñado un papel importante, primero en las elecciones sindicales de Tenerife, donde se consiguió el primer representante sindical de la UPC Canarias, y a continuación apoyando y promoviendo diversas acciones de apoyo legal, laboral y personal a los compañeros y compañeras de este medio de comunicación.
Félix Díaz Hernández

Secretario general de UPCC
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